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EXTRACTO
 

Felipe San Martín Schröder, Notario Público Titular de Puerto Montt, Oficio en esta ciudad,
calle Urmeneta N°478, certifico: Por escritura hoy ante mí Doña MARTA RUTH MORALES
ALMONACID, chilena, soltera, comerciante, C.I. N° 7.863.887-7 parte vendedora doña
CONSTANZA VALERIA BELÉN OJEDA MORALES, chilena, soltera, ingeniera comercial,
C.I. N°19.676.511-5, parte compradora, domiciliadas Crucero 1216 Puerto Montt; exponen,
vienen celebrar siguiente contrato cesión derechos transformación sociedad. HISTORIA DE LA
SOCIEDAD. Por escritura pública 13 Julio 2010 otorgada Notaría Puerto Montt doña Carmen
Ojeda Cáceres, doña MARTA RUTH MORALES ALMONACID, constituyó empresa individual
responsabilidad limitada razón social “TRANSPORTES E INSUMOS TECNICOS MARTA
MORALES E.I.R.L.” nombre fantasía “TRANS-INSUTEC E.I.R.L.”, R.U.T 76.120.459-9.
Sociedad inscrita Registro Comercio Conservador Bienes Raíces Puerto Montt fojas 685 número
596 año 2010 publicado extracto Diario Oficial 27 julio 2010. Sociedad no ha sido objeto
modificaciones. CAPITAL VIGENTE SOCIEDAD: $30.000.000.- CESIÓN DERECHOS:
MARTA RUTH MORALES ALMONACID, vende, cede, transfiere 50% de sus derechos,
calidad socia corresponden sociedad individualizada a doña CONSTANZA VALERIA BELÉN
OJEDA MORALES. Precio cesión $15.000.000, cesionaria pagará 40 cuotas iguales sucesivas
$375.000 contar mes octubre año 2024 así sucesivamente hasta hacer entero pago adeudado.
TRANSFORMACION SOCIEDAD. Conforme lo anterior, únicas socias doña MARTA RUTH
MORALES ALMONACID, 50% interés social doña CONSTANZA VALERIA BELÉN OJEDA
MORALES, 50% interés social de acuerdo dispuesto artículo 424 siguientes Código Comercio
disposiciones Ley 18.046, reglamento modificaciones posteriores y estatutos; único socio o
accionista acuerda transformar naturaleza jurídica de sociedad limitada Sociedad por Acciones.
Sociedad así transformada regirá disposiciones artículo 424 siguientes Código Comercio
disposiciones Ley 18.046 reglamento modificaciones posteriores estatutos; disposiciones ley
3.918, fecha 14 marzo 1993 modificaciones posteriores; ley 19.499, disposiciones Código Civil
Código de Comercio especialmente estipulaciones continuación se indicarán. Razón Social: Será
“TRANS-INSUTEC SpA.” sociedad podrá funcionar operar toda institución pública privada,
personas naturales jurídicas, usando nombre fantasía: “INSUTEC SpA” Domicilio: Domicilio
sociedad ciudad de Puerto Montt, Región Los Lagos, sin perjuicio agencias sucursales que pueda
abrir establecer otras ciudades del país o extranjero. Duración: Duración sociedad 5 años,
renovables iguales periodos socio nada dice. Objeto: El objeto de la sociedad será: a) La
actividad inmobiliaria y de la construcción en todas sus ramas por cuenta propia o ajena, por
suma alzada, por administración, o por cualquier otra forma o sistema, pudiendo realizar
operaciones comerciales o industriales conexas o relacionadas con el giro de construcción, la
importación, exportación, compraventa, arrendamiento, comisión, consignación, distribución y
comercialización, sea por cuenta propia o ajena, de cualquier clase de bienes; b) La compraventa,
comisión, importación, exportación, distribución, representación y comercialización de cualquier
clase de bienes y mercaderías en general; c) El transporte de pasajeros, por cuenta propia o ajen,
en vehículos propios o de terceros, la administración y explotación, a cualquier título, de
vehículos de transportes de pasajeros y de carga, el arrendamiento de todo tipo de vehículos de
transportes de pasajeros y de carga; el arrendamiento de todo tipo de vehículos motorizados, sean
de pasajeros, turismo y/o carga; y toda otra actividad que se relacionen en la actualidad o en el
futuro con las enunciadas. Administración y uso razón social: Corresponderá Gerente General
MARTA RUTH MORALES ALMONACID. Capital y Acciones. Capital. - Capital sociedad
$30.000.000, dividido en 1000 acciones nominativas, una sola serie y sin valor nominal. Queda
esta forma transformada TRANSPORTE E INSUMOS TECNICOS MARTA MORALES
E.I.R.L.” nombre fantasía “TRANS-INSUTEC E.I.R.L.”, en TRANS-INSUTEC SpA.” nombre
fantasía: “INSUTEC SpA” siendo esta última continuadora primera todos efectos legales. Demás
estipulaciones en escritura extractada. Puerto Montt; septiembre 06 del 2024.-
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